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CONSTANCIA SECRETARIAL:  

 

Señora Juez, le informo que el 12 de noviembre de 2021, fue allegada por la 

señora LUZ MARINA DAVID GARCIA, Identificada con C.C. 25.200.982, la 

contraseña de su documento de identificación donde figura corregido su nombre 

y apellidos, a efectos de poder continuar con el trámite de Solicitud de 

Matrimonio que se lleva en este Despacho Judicial. Así a su Despacho.  

 

La Pintada, 25 de noviembre de 2021. 

 

ALEJANDRO RESTREPO HOYOS 

SECRETARIO 

 

DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA PINTADA- ANTIOQUIA 

Veinticinco (25) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado  05390 40 89 001 2021 00103 

00 

Proceso  Solicitud de Matrimonio  

Contrayentes  Luz Marina David García y 

Nelson Antonio Beltrán 

Providencia A. I. No. 279 de 2021 

Asunto  Admite Solicitud – Fija fecha.  

 

 

Teniendo en cuenta que la señora LUZ MARINA DAVID GARCÍA, allegó el 

documento de identidad que da cuenta que su nombre coincide con aquel que 

aparece en su registro civil de nacimiento, es procedente fijar nueva fecha y hora 

para la celebración del matrimonio civil solicitado por ella y el señor Nelson 

Antonio Beltrán. En consecuencia, se establece que la ceremonia tendrá lugar el 

día MARTES, SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A 

LAS TRES (3:00) DE LA TARDE. 
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Se les recuerda que deben comparecer con los testigos designados por ellos, se les 

harán las advertencias del artículo 127 del Código Civil.  

 

Notifíquese  

BLANCA ROCIO PÉREZ ROMAN 

JUEZ 
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Blanca Rocio Perez Roman 
Juez Municipal 
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La Pintada - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado por 

ESTADOS ELECTRONICOS No. 102 fijado 
en la Secretaría del Juzgado Promiscuo 
Municipal de La Pintada, Antioquia, a las 
8:00 a.m., el día 26 del mes de noviembre 

de 2021. 

 

ALEJANDRO RESTREPO HOYOS 
SECRETARIO 


